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INSTITUTO FWl'IML DI' 
TEtf:COIVIUNICACIONl:S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO"- FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA UNA COl')JCESIÓN PA~ USAR Y APROVECHAR BANDAS 
DE FRECUENCIAS- DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL EN f ACHUCA, HIDALGO, PARA USO 
PÚBLICO, A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO "---

/ 
\ '-

ANTECEDENTES 

( 
l. Sollg!tud de Permiso. Mediante escrito presentado el l O de junio de 2013, la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo (la "Solicitante") formulo por conducto de su 
representante legal ante la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la 
"COFÉTEL"), una solicitud de permiso para la instalaclóny operación de un canal de 
televisión digital con fines culturales, en la localidad de Pachuba, Hidalgo (la "Solicitud 

/ 

de permiso"). 
/ 

11. Alcances a la Solicitud de Permiso. Mediante diversos escritos presentados ante la 
oficialía de partes de la COFETEL el 11 de junio y l O ~e septieml:5re de 2013, la Sollcltant~ 
presentó información complementaria a su Sollclt\..ld de permiso. 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial J.~~ la Federócbión (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones¡de los artículos 60., lo.,· 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 

. 1 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, · en materia de telecomunicaciones" ( el 
"Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el 9ual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"). "" 1 

1 
\ ~ ( 

IV.- Opinión de la Comisión Federal de Comp;te~la. Mediante oficio número SE-1 o:696-

2013-523 de fecha 22 d~ agosto de 2013, la extinta Ca.misión Federal de Competencia 
emitió la opinión correspondiente en materia de competencia y libre concurrencia, la 

'-
cual fue solicitada por el interesado a dicho organismo el l O de junio de_2013. 

-

V. Decreto de Ley. El 14-de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiaen la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

-~ 1 
Público de Radiodifusión del Estado; Mexicano; y se reforman, adicionan y de(ogan 

1 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" ( el "Decreto 
de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

VI. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual 

.. \ ) 

( ) 
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< 
entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue publicada el 
8 de diciembre de 2018. 

Vil Requerlmle,nto de Información. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/3046/2015 de 
fecha 18 de agosto de 2015, se solicitó a la interesada la presentación de diversa 
documentación necesaria, a ef.ecto de continuar con el trámite de rriérito, mismo que 
fue desahogado el 31 de agosto de 2015, dando cumplimiento a lo solicitado en el 
requ·erimiento señalado. 

VIII. Otorgamiento de Concesión I Única. El Pleno del lrlstituto, mediante Acuerdo 
P/IFT/230915/412 aprobado en ;u XX Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de}eptiembre de 
2015, resolvió otorgar a favor de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo una 
Concesión única para Uso Público para prestar los seNicios públicos de 

,.,,,.,,.,-- -~ 

telecomunicaciones y radiodifusión, con una vigencia de 30 (treinta) años, a favor de la 
Solicitante. 

IX. Sollcltud de asignación de frecuencias a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 
Mediante oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/3047/2015 de fecha 18 de agosto de 2015 e 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/3254/2015 d~ fecha 8 de septiembre de 2015, la Dirección 
General de Concesiones de Rddiodifusión (la "DGCR"), adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios (la "UCS"), solicitó a la Dirección ✓ General de lngenierfa del · 
Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, la 

\ 
asignación de una frecuencia para un canal de televisión en relación con la Solicitud de 
Permiso, para lo cual remitió la c:locumentación correspondiente para su análisis( 

\ 

X. Dictamen Técnico de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, Mediant~ oficio 
IFf/222/UER/DG-IEET/l 720/2017 de fecha 14 de diciembre de 2017, la Dirección General ·, 
de Ingeniería del Esp:>ectro y Estudios\ Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, emitió el dictamen correspondiente. 

/ 

En virtud de los-Antecedentes referidos y, 
~ / / 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito Competenclal. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de lo7 Estadbs Unidos Mexica~'as (la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

; patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las • 
"· telecomunicaciones, conforrpe a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 

fijen las leyes. Para tal efecto, tiene/a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 

/ 
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uso, aprovechamiento y · explotación del espectre- radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecorñunicaciones,/ásí como del acceso 
a infr1aestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 60-:....y 7o.cie la propia Constitución. 

1 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
;;orresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la auJgrización de 
cesiones o cambios de ~ontrol accionario, titularidad u operación eje sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

( ) -~ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia 'económica_de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros áspectos, regulará 

1 

de forma asimétrica a los pgr:_ticipantes en estos mercados con el objefo dé eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e imponer límites al 
conceslonamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionariQS de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfic-a, garantizando lo dispuesto 
enJos artículos 60. y 7o. de la Constitució1. 

I 
/ / \ 

El artículo Sexto Trdnsitorio del Decreto de Ley señala que la\atención, trámite y resolución 
de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada en vigor 
del mismo( se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del 

I / \ , 
Decreto de Reforma Constitucional. 

1 '\ 
) '--..., / 

A su vez, el segundo párrafo del artículo S~ptimo Transitorio del Decreto de R'eforma 
Constitucional indica que los procedimientos Iniciados con anterioridad a la integración, 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
organismo autónomo en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

' i -
En J:¡ste sentid0-r la 6tención, trámite y resolución de los asuntos y procedimleritos que 
hayan inJciado con anterioridad o posterioridad a la integración del Instituto y 
previamente a la/ entrada en vigor del Decret

1
0 de Ley, continucirán su trámite' en 

términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
1 -- ~-

\ 
De igual forma, corresponde1 al Pleno del Instituto, conforme a lo establec:ido en los 
artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley~Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Or¿ánico, la facultad de 
otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

/ 

\ 

\ 
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En este sentido, c9nforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 
DGCR, por lo cual, corresponde a dicha Dirección General en términos del ártículo 34 

1 

fracción I del ordenamiento jurídico erí cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el . / 
- otorgamiento de concesiones en/ materia de radiodifusión para someterlas a 

consideración del Pleno. \ 

' \ 
En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y d~cisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado parc;zi resolver la 
solicitud de oto(gamiento de concesión para uso público. \ \ · 

"-
SEGUNDO.- Marcp legal aplicable. El artículo Sexto Jransitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que de~erá darse a los asuntos

1 
y procedimientos que hayan 

iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manEYra particular, el referido 
precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60.,.lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de)a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telt=tcomun/caciones, 

1 pub!lcado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio 
de Jo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto." 

En ese sentido, la 6tención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiqu~n 
en ese supuesto deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala:· 

"SÉPTIMO . ... 
/ 

---
Los procedimJentos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
eompetencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislaci(2[1 aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en 

- términds de Jo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

/ 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley, al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente 
al momento de la presentadón de la Solicitud de Pe¡miso, atiende al principio de no 

_ retroactividad de la ley en perjuicio, pues la finalidad de ésta es la no exlgibilidad de 
núevos requerimientos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes de otorgamiento de 

4 
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permisos con uso del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio de 
radiodifusión, resultan aplicables lo7 requisitos establecidos en 19 Ley Federal de Radio y 
Televisión (la "LFRTV"). 1 

De manera particular, en virtud de que IÓSolicitud de permiso fue presentada ante la 
COFETEL el 10 de junio de 2013, para efectos de su trámite e integrGción deben 
~bservarse los requisitos determinados en la legislación aplicable al momento de su 
ingreso, esto es, conforme a aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico para 
la prestaciól) del servicio de radiodifusión establece la LFRTV. 

"--

En ese ~entido, resulta aplicable el contenido de los artículos 13, 17-E fracciones I; 111, IV y 
V, 20 fracción I y 21-A fracciones 1, 11, V y VI de la LFRTV, mismos que a la letra establecen: 

\ 
•Artículo 13. Al otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, '-el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará la 
naturaleza y propósito de las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán ser: 
comercia/es, oficiales, culturales, de experimentación, escuelas radiofónicas o de cualquier 
otra Í')dole. ./ 

Las estaciones comercia/es requerirán concesión. Las estaciones oficiales, culturó/es, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o /qs que establezcan las entidades y organismos 
públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán permiso. " \ 

\ ( \ 

•Artículo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son: 

l. Datos generales del solicltcfmte y acredltamlento su nacionalidad mexicana; 
11. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siguientes apartados: 
a) Descripción y especificaciones técnicas: l 
b) Programa,de cobertura,· 
c) Programa dé Inversión; 
d) Programa Financiero, y 
e) Programa de actualización y desarrollo tecnológico. 
111. Proyecto de producción y programación; 
IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesión 
sea otorgada o negada, y 
V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de Competencia1. " 

•Artículo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al siguiente 
"procedimiento: 

1 

/ 

l. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la información a que se refieren las 
fracciones /, 111, IV y V del artículo 7 7-E de esta Ley, así como un programa de desarrollo y 
servicio de la estaclón;2 '-----

/ 

\ 1 

1 Fracción declarada Inválida por sentencia de la SCJN a Acción de 1iconstitucionalidad DOF 20-08-2007 (En la porción 
normativa que dice " .. ,solicitud de ... presentada a ... ") 
2 Fracción declaradq Inválida por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstltuclonalldad opF 20-08-2007 (En la porción 
normativa que dice " ... cuando menos ... ") \ __ _ 

/ 
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·Artículo 21-A. La Secretaría podrá otorgar permisos de estaciones oficiales a 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada, a las entl<Ziades a que se 
refieren los artículos 2, 3 y 5 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, a los gobiernos 
estatales y municipales y a las Instituciones educativas públicas. 

\ \ \ ! 

\ 1 

En adición a/o señalado en el artículo 20 d~ esta ley, para otorgar permisos a estaciones 
oficiales, J;e requerirá lo siguiente: 

1 
· · - --

/. Que dentro de los fines de la estación se encuentre: 
a) Coadyuvar al fortá/ecímíento de la participación democrática de la sociedad, \ 

garantizando mecanismos de acceso público en la programación; 
b) Dífu~dir información de interés público; \ 
c) Fortalecer la identidad regional en el marco de la unidad nacional; 
d) Transparentar la gestión pública e informar a la ciudadanía sobre sus programas y 

acciones: \ 
- e) Privilegiar en sus contenidos la producción de origen nacional; . 

f) Fomentar los valores y creatividad artísticos locales y nacionales a través de la difusión 
de la producción independiente, y 

g) Los demás. que señalen los ordenamientos específicos de la materia. 
/ 

----
11. Que dentro de sus facultades u objeto se encuentra previsto el instalar y operar 
estaciones de radío y televisión; \ 

/111. ... / 
IV.... \; 
V. En los demás casos, acuerdb favorable del órgano de gobierno de que se trate, y 
VI. Eh todos /os·casos, docum1ntaclón que acredite que el. solicitante cuenta con la 
autorización de las partidas presupuesta/es necesarias para llevar a cabo la ínst&!acíón y 
operación de la estación, de conformidad con la legísl~G_ióh que /e\'esulte aplicable." 

Aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar. que para este tipo de 
solicitudes debe acc:itarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 125 
fracción I inciso, a) en

1
relación con el numeral 130 de la Ley Federal de Derechos vigente 

/ al momento de la presentación de lasolicitud, el cual dispone la obligación de pagar 
", los derechos por el estudio de la solicitud y de la doc.umentación inherente al 

otorgamiento de concesiones para establecer estaciones de televisión radiodifundida, 
como es el caso que"'-nos ocupa. 1 

1 / 

El pago referido en el párrafo que ántecede debe acompañarse al escrito de petición, 
toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que realice este Instituto con 
motivo de la Solicitud de Permiso. 

) 
Finalmente, cabe destacar que para el otorgamiento de concesiones sobre el espectro 
radioeléctrico. parq uso público para srrviéios de radiodifusión debe acatarse el 
contenido señalado en el Artículo Décimo Transitorio del~ Decreto .... de Reforma 
Constitucional así como en el párrafo segundo del artículo 86 de la Ley que indica las / \ 

/ 

características y directrices que definen a los medios públicos en nuestro sistema jurídico, / 
"·-al disponer lo siguiente dichos preceptos: 

/ 
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"DtCIMO. Los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión deberán contar con 

independencia editorial: autonomía de gestión financiera: garantías de participación ciudadana: 
reglas claraspara la transparencia y rendición de cuentas: defensa de sus contenidos: opciones de 
financiamiento: pleno acceso a tecnologías, y reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales. " 

"Artfcuío 86 . ... 

- " 
En dicha solicitud deberán precisarse -1ós mecanismos para asegurar la Independencia 
editorial: autonomía de gestión financiera; garantías cze particlpae/ón ciudadana: reglas claras 
para la transparencia y rendición de c¿_uentas: defensa de sus contenidos: opciones de 
financiamiento: pleno acceso _a tecnologías y reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales. \ 

" \ 
El Instituto verificará que los mecanismos expuestos en la solicitud sean suficientes para 
garantizar dichos objetivos y, de lo contrario, prevendrá al so/lcltante para que rea/ice_ias 
modificaciones pertinentes." / 

"-
TERCERO.- Análisis de la Solicitud de Permiso. Del análisis efectuado a la documentación ~ 
presentada por la Solicitante, se revtsó el cumplimiento de los requisitos en los siguientes 
términos: \ \ ~ 

\ ~ 

En términos de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo se 
1 " :.---establece la creación de uñ--organismo público descentralizado con autonomía 

económica, académica, técnica y administrativa y dotado de capacidad y 
personalidbd jurídica y patrimonio propios, con lo cual se acredita lo dispu~sto por la 
fracción I del artículo 17-E de la LFRN. En ese sentido, la Solicitud de Permiso'--fue 

1 

/ presentada por el E¡ntonces Rector de Ja Universidad Autóno.ma del1 Estado de Hidalgo, 
con base en el acuerao favorable del H. Consejo Universitario para la instalación y 
operación de una estación de televisión, da~do cumplimiento d~lo establecido por la 
fraccióñV del artículo 21-A de la LFRTV. ____, 

De igual manera, exhibió los programas de producción y programación a que se refiere 
la fracción 111 del artículo 17-E crle la LFRN, mediante la descripción de los recursos 
humanos, técnjcns y financieros que emplearán ep la instalación y operación de la 
estación, así como la presentación de la barra programática que contempla la 1 - ~ ' 
transmisión de contenidos culturales y educativos consistentes con la naturaleza y . 
p¡opósito de la ,stación. _,, 

I 

/ 

La Solicitante constituyó mediante billete de depósito número S 522280 de fecha 5 de 
jÚnio de 2013, emitido por el Banco del Ahorro Nacionaly Servicios Financieros, S.N.C., la 
correspondiente garantía para asegurar la continuación de los trámites h9sta que la 

/ 

\ 

j / 
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concesión sea otorgada o negada, con lo cual se tiene por satisfecho
1 

el requisito 
establecido en la fr~cción IV'del artículo 17-E de la LFRlV. 

\ 

/ 

En cumplimiento de lo previsto por la fracción V del artículo 17-E de la LFRlV, mediante 
la opinión a que se refiere el Aritecedente IV de la presente Resolución, se emitió opinión 

, favorable en materia de competencia económica y libre concurrencia, sobre la 
promoción presentada por la Solicitante. ¡ 

/ 

De igual forma, la Solicitante presentó el correspondiente 'programa de desarrollo y 
servicio de la estación de televisión, mismo que compFende los programas de cobertura 
e inversión y recursos financieros necesarios, así como la descripción y especificaciones 

" técnicas correspondientes. Por I lo anterior, mediante la entrega de la información 
descrita y con base en la evaluación hecha por el área encOrgada de la Unidad de 
Concesiones y Servicios del Instituto, la Solicitante dio cumplimiento a los requisitos 

~ 

exigidos en el artículo 20 fracción I de la LFRlV. 

Adicionalmente, la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, organismo público 
descentralizado del Gobierno del Estado de Hidalgo, cumple con lo establecido 'en el 
artísulo 21-A fracción I de la LFRlV, ya que dentro de los fines de la estación se encuentra 
fomentar y orientar la investigación científica, humanística y tecnológica que responda 
a las necesidades del des,arrollo integral de la entidad y del país, además de difundir la 
cultura en toda su extensión con elevado propósito social, todo ello debldqmente ,, 

fundado en su Ley Orgánica del 24 de febrero de 1961, pprobada por el H. Congreso 
del Estado de Hidalgo y sus reformas, así como el Estatuto G(eneral, reformado por el H. 
Consejo Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo el 4 de agostó 
de 2008. 

) 

Por otra parte, la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 
establece dentro de sus atribuciones, el instalar y operar estaciones permisionadas de 

j radio y televisión, que en su caso autorice el Instituto, al tratarse de un organismo 
descentralizado con autonomía para administrar su patrimonio, mediante la instalación 
y op,eración de la estación de radiodifusión solicitada se coadyuvara al cumplimiento 
de los fines y atribuciones precisados en su Ley Orgánica y Estatuto General. Por lo 
anterior, esta autoridad considera que la Solicitante cumple con lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 21-A de la LFRlV. 

En cumplimiento a lo previsto en la fracción VI del artículo 21-A de la LFRTV, la Solicitante 
acreditó contar con recursos económicos suficientes para la instalación, 
funcionamiento, mantenimiento, capacitación y /co~tratación del personal calificado 
para la operación de un canal de televisión universitario, mediante la a~robación del H. 

\ 

/ 
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consejo Universitario del presupuesto anual 2013, en Sesión Ordinaria celebrada el día 12 / 
de diciembre de 2012, por un monto de $1 '820,409,075.8º' (un m~_ ochocientos veinte í 
millones cuatrocientos nueve mil setenta y cinco pesos con ochenta centavos). 

\ 

~ otro orden de ideas, conforme a lo 'señalado en el Antecedent~ X de la presente 
Resolución y de conformidad con el artículo 31 del Estatuto Orgónico, la Dirección 
General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro 

"-- Radioeléctrico, determinó factible la asignación a favor de la Solicit~mte el canal 8 (180-
"' 186 MHz) de televisión radiodifundida digital, con distintivo de llamada XHPEAH-TDT y 

coordenadas geográficas de referencia LN: 20º 07' 18" LW: 98º 44' 09", en localidad de 
Pachuca, Hidalgo, y con un alcance máximo de un radio de 50 km, con un abertura de 
3o0º a partir de Oº en dirección del giro de1as manecillas del reloj, considerando el Norte 
geográfico como origen. 

1 

\ 

Sin perjuicio de lo anterio~ cabe indicar que de conformidad con los Prograr¡nas Anuales 
de Bandas de Frecuencias (el "PABF") 2015, 2016,/,2017, 2018 y 2019, sé desprende que 
eR el PABF 2016 se publicó la disponibilidad de espectrp para,la asignación de 3 (tres) 
frecuencias para el servicio de televisión r<;Jdiodifundida digital: 2 (dos) para uso 
comercial, ambas con coordenadas geográficas de referencia LN: 20º 37' 32" LW: 99º 

_,,--

17' 23" y un alcance
1
máximo de 90 km, las cual fueron declaradas desiertas dentro de 

la Licitación Pú,blica No. IFT-6; y, l (una) para~uso público con coordenadas geográficas 
de referencia LN: 20º 07' 18" LW: 98º 44' 09" y un alcance máximo de 50 km, la cual fue 
asignada3 •. / 

/ 

Asimismo, del análisis realizado por esta autoridad, se observa que a la fecha ~n la 
localidad de Pachuca, Hid0lgo, para el servicio de televisión radiodifundida digital 

.existen 4 concesiones, 2 para uso comercial, y 2 para uso público4
. 

\ . 

Por lo anterior, esteorgano qolegiado considera que el otorgamiento de una concesión 

1
de televisión radiodifundida digital para uso P.,úblico en la localidad de Pachuca, 

' Hidalgo, contribuiría a la diversidad y a1 la pluralidad de la información al constituir un 
contenido que al momento de iniciar transmisione~ será nuevo en el áre9 dE? seryicio de 
mérito, en beneficio de la población involucra9a, considerando los propósitos y fines 
culturales de la concesión. 

/ 

3 Ac,orde al Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de bandas de frecuencias de los años 2015, ?Pl6, 2017, 2Q.1.8 y 
2019, --...... / / 
4 Infraestructura de Estaciones de Radio AM, FM y Televisión consultable en: http://www.lft.org.mx/industria/lnfraestructura 
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En este orden de ideas, la Solicitud de Permiso se encuentra debidamente integrada y la 
documentatión presentada con motivo de la misma, cumple con los requisitos exigibles, 

¡ - atento a las disposiciones legales aplicables. 

Finalmente, la Solicitante adjuntó el comprobante de pago de derechos al que se refiere 
el artículo 125 fracción 1, inciso a) en relación con el artículo 130 de la Ley Federal de 
Derechos vigen'te al momento de la pre$entación de la solicitud y hasta el 31 de . \ 

diciembre de 2015, por concepto de estudio de la solicitud y de la documentación 
inherente a la misma, por el otorgamiento de per~iso para estable;cer estaciones de 
televisión. · 

/ 
Cabe precisar que, en términos de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del l de 
enero de 2016, efartículo 173 prevé bajo un solo concepto tributario el pagp de la cuota 
por el estudTo de las solicitudes y por\la expedición del título ae con;eslón que en su caso~ 
corresponda para el uso o aprovechamiento de bandas de frecuencias del- espectro 
radioeléctrico de uso determinado en materia de radiodifusión o telecomunicaciones. 

__ ,/ _,,,,.,/ 

Por su parte, la Ley Federal de Derechos vigente cpn anterioridad al l de enero de 2016, 

preveía de manera separada y diferenciada dos cuotas correspondientes al pago de 
/ 

derechos; una por concepto de estudio de la solicitud y la documentación inherente a 
~ \ ésta: según se desRrendía del artículo 125 fracción I inciso a); y otra, por concepto de 

expedición del título respectivo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 125 fracción 1 

inciso c). 
/ 

/ 

Por lo tanto, considerando lo dispuesto en el artículo 173 vigente al momento de la 
presente resolución, se observa que la cuota por derechos prevista en el ordenamiento 

\ legalvigente bajo un solo concepto e hipótesis legal (estudio de la solicitud y, en su caso, 
expedición de título de concesión) tratándose de bandas de fr~cuencias de uso 
d~terminado en materia de radiodifusión, no resulta exigible al caso concreto que nos 
ocupa, en específico, no resulta aplicable el pago de _c:jerech_os por la expedición del 
título de concesión respectivo, toda vez que no puede dividirse o separarse la cuota 
prevista en el artículo 173 citado, la cual abarca de manera integraltanto el estudio 
como)ª expedición de la concesión corcespondiente,1ya que ello contravendría el 
principio sobre la e¡><acta aplicación de la norma fis9al/ en este casb de la Ley Federal ! 
de Derechos vigente. 1 1 .· 

CUARTO.- Concesiones para uso público. Como se precisó anteriorment~, en el presente 
procedimiento resultan aplicablE7S las disposiciones anteriores al Decreto de Ley. En tal 
sentido, no obstante/que fueron satisfechos los requisitos establecidos en la LFRTV lpara 

\ 

el otorgamiento de un permiso par9 el uso del espectr9 radioeléctrico para la prestación 

/ 
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INSTITUTO l'[Dl::RAL IX 
TEl[COIVIIJNICACIOl~S 

del servicio público de teleylslón radiodifundida diglj'al, el reg1men aplicable al 
otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley; lo anterior en 1 ~ 
observancia al contenido de los artículos Tercero fracción 111 y\.Séptlmo segundo párrafo 1 

Transitorios del Decreto de Reforma Constitucional, razón por la cual la figura jurídica de 
permiso debe homologarse a la de concesión, conforme al objeto para el cual se solicita 
su otorgamiento. i · ·,, 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
~aberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la pre9ente 
Resoluclém, procede el otorgamiento de una concesión para uso público. 

\ / 
Toda vez que la Solicitud de Permiso, de acuerdo con eL9nálisls de la documentación 

~ -presentada, tiene como finalidad la instalación y operación de una estación de 
televisión radiodifundida digital para el cumplimiento de sus fines y atribuciones-descritos ....... 
en el Considerando Tercero anterior, se considera procedente otorgar una concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencl9s del espectro radioeléctrico para uso \ 
público,\en términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción II de la Ley. 

"'-,,: 

Asimismo, en virtud de que rnediante el Acuerdo a que se refiere el Antecedente VIII de 
la presente Resolución este Instituto resolvió otorgar a favor de la Universidad Autónoma 
del Estado de Hidalgo una concesión única para uso público, que confiere el derecho 
para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión ~ue sean técnlcament~ 
fac~ibles, para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, sin fjnes de lucro, esta 
autoridad considera que no es necesario otorgar en este aeto administrativo un títul<6 

\ adicional para los mismos efectos. 

Cabe hacer mención que, considerando la naturaleza jurídica y los fines dila concesión 
para uso público a otorgarse, \e hace necesario/que los concesionarios que presten el 
servicio de radiodif~slón bajo esa modalidad, quedefí obligados a cumplir con lo 
establecldb en los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones a 
que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
publicados enel Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015 (los Lineamientos), 
en relación con los principios establecidos en los artículos Décimo Transltorl()_ del Deqreto 
de Reforma Constitucional y 86 de la propia Ley que aseguren: (1) la Independencia 
editorial; (11) la autonomíp de gestjón financiera; (lli) las garcantías \Je participación 
ciudadana; (lv) las reglas claras para la transparencia y rendiciól'.) be c¿entas; (v) 

1, defensa qe sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; (vil) el pleno acceso a " 
\ tecnologías y (viii)¡las reglas para la expresión de diversidades Ideológicas; étnicas y 

culturales; en consecuencia, el interesado a través del título de concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuerrclas del espectro radlo_eléctrico para 

I 

la prestación del 
servicio público de radiodifusión correspondiente deberá observar de menera 



! 

\ 

permanente durante la vigencia de la concesión los principios señalados que garantizan 
el cará~ter de uso público en la prestación de servicios de radiodifusión a que se refieren ! 

los artículos anteriormente citados. \ ~ 

'· 
En efecto, el artículo Décimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional en forma 
categórica establece que los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión 
deben contar con estos mecanismos en la prestación del servicio público de 
radiodifusión/características y principios rectores que deben guiar su operación en todo 
momento pues se trata de garantías que aseguran que sus contenidos responden a las 
necesid~des de información y comunicacióri de la .sociedad en un contexto de 

,transparencia y diversidad como condiciones indispensablfS para l)evar los beneficios 
de la cultura a toda la población. El cumplimiento de estos mecanismosr le imprimen el 
carácter de uso público a la concesión. 

/ 

1 \ 

Derivado del contenido normativo de dicho artículo, en relación con los objetivos 
previstos en el párrafo segundo del artículo 86 de la Ley, es indispensable que los 
concesionarios observen el contenido de los Lineamientos sobre esta materia. En 
cualquier caso, el Instituto valorarálos mecanismos presentados por los concesionarios y 
verificará que los mismos sean suficientes para garantizar dichos- objetivos. Para lo 
anterior, y considerando qué la Solicitud de Permiso fue planteada con anterioridaq a la 
entrada en vigor de la Ley, se considera pertií\ente otorgar un plazo de seis meses 
contados a partir- del día siguiente a ,Ja fecha de entrega del tít~lo de concesión de . 
espectro radioeléctrico para uso público. En caso de que el Concesionario no dé \ 
cumplimiento a lo anterior, la concesión será revocada en los términos previstos en la 
legislacion aplicable. 1 

QUINTO.- Vigencia de las concesiones parp uso público. En términos de lo dispuesto por 
el artículo 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones, sobre el espectro radioeléctrico 
para uso público, será hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando que por / 
disposición constitucional laS-~concesiones para uso público por su naturaleza no 
persiguen fines de lucro, así como que las mismas buscan un beneficio de carácter 
público, se considera que la concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso público se otorgue con una vigencia de 15 (quince) 
años contados a partir de la expedición del respectivo título. 

) 

Por lo anterior, y con flJndamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo s~ptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Tercero, Séptimo segundo párrafo y Décimo Transitorios del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estad9s Unidos Mexicanos, en,nateria 
de 1telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficio! de la Federación el 11 de junio 

'\.. . 

\ 
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INSTITUTO l+DEfML Dl: 
lt:1 .. ECOIVllJl\llCACIONléS 

de 2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomun{gaciones y Radiodifusión, y la Ley 9e1 Sistemc{Púb/ico de 
RadiodifCJsión del .EsfG1do Me-xicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telec;omunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 

~fracciónl66, 67 fracción 11, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 fracción 11, 77 y 83 de la/Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 
fracción 1: 21-A fracciones 1, 11, V y VI y 25 de la)Ley Federal de Radio y Televisión; 35 
fracción I, 36 

1

y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción 1, 32 
J 

y 34 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecom,unicaciones, este 
órgano autónomo emite los siguientes: '---

J 
~ 

\ 
( 

/RESOLUTIVOS 
( \ 

\ 
PRIMERO.- Se otorga a favor de la Universidad Autónoma del Estaco de Hidalgo una 
concesión para usar y aprovGchar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital a través del 

/ -
canal 8 (180-186 MHz) con distintivo de llamada XHPEAH-TDT, en la localidad de Pachuca, 
Hidalgo, para Uso Público, con una vigencia de 15 (quince) años, contados a partir de la 
expedición· del título corresp~ndiente, conforme a los términos establecidos en el 
Resolutivo siguiente. 

/ \ 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que 1~ 
confiere el artículo 14 fracción X del -Estatuto Orgánico Glel Instituto -Federal de/ 
Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión para usar y aprovechar bandas d~ 

' ! ~ 
frecuencias del espectro radioeléctrico p9ra uso público,-que se otorgue con motivo de 
la presente Resolución. -

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a la·Unlversldad A.l:J~ónoma del Estado de Hidalgo la presente Resoh . .ición, así como a 
realizar la entrega del título-ele concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso público, que se otorgue con motivo de la pre$ente 
R 1 

., 1 
esouc1on. · 

CUARTO. - El concesionario queda obligado a cumplir con los Lineamientos Generales 
para el Otorgariliento de las Concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley 
Federal de Telecóí!'unicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
Federaiión el 24 de julio de 2015, en relación con los principios establecidos en el artículo 
86 de la Ley. Dicha obligación ~berá ser Cl,.lmplida por el concesionario dentro del plazo 
de seis meses contados a partir del día siguiente de la fecha de entrega del título a que 
se refü;re el resolútivo. En caso de incumplimiento a lo ant1rlor, la concesión le será 

\ 

/ revocada. 



\ 

\ \ 
/ 

/ QUINTO.- Inscríbanse en el Registro P¡úblico pe Concesiones\ el título de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público, 
a que se refiere la presente Resoluciónt una vez que. sea 1debidamente notificado y 
entregado al representante legal de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

\ 

/ 

\ 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre1bandas de frecuencias del 
I 

espectro radioeléctrico deberá haoerse la anotación respectiva deheNlcio asociado en 
la concesión única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

/ 
\ 

misionado Presi~~nte 

1 ' \ 
Mario Germán Fromow Rangel María Elen Estavillo Flores 

Comisionada 

b~alo 
Comi~ nado 

Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

j?,i~AA~ SósrrnF1áz González 
Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su III Sesión Ordinaria celebrado el 6 de febrero de 2019, en lo 
general por unanimidad de votos de los Comlfilonados Gabriel Oswoldo Contre,rgs Saldívar, Moría Elena Estovlllo Flores, Mario Germón Fromow Rongel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlco, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díoz Gonzólez; con fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, 
del artículo 28 de la Constitución Político-de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rodlodlfufilón; así como 
en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/060219/64. / 

El Comisionado Javier Juórez Mojlco previendo su ausencia Justificado o lo Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer pórrofo 
de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrofo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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